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Económico-Administrativo de la provincia de Salamanca de
treÍnta y uno de mayo anterior que denegó el aphizamiento del
ingreso de novecientas noventa y siete mil cuatrocient.as trein
ta y una pesetas, correspondiente a la liquidación pl'ovisíonal
por el Impuesto sob(e Sociedades y ejercicio de mil novecientos
sesenta y seis~mil novecientos sesenta y siete; y no hacemos

.especial imposición de las costas causadas en este recurso.~

No existiendo ninguna d~ las causas de suspensión o in6
jecución establecidas en el artículo' lOS de la Ley reguladora de
la i urisd.íccíón contencioso-administrativa,

Este Ministerio acuerda que el preinserto fallo sea cumplido
en BUS propios términos.

Lo que comunico a V. I. para su conodmiento y efectos
consiguientes.

Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid. 8 de junio de 1973".~P. D., el Sub-;\'crdario, Juan

Rovira Tarazana.

Ilmo. S¡·. Director general de ImpufstoS.

ORDliiN de 8 de junio de 1~J7.:3 po, 1fl que se di:>
pone se cu.mpla en sus pm,l)lOI> tér/J1,r¡ns la sen
tBncia del Tribunal Supremo re{'cüda en el re;::UrC

So númem 300.736, intel'puesto pUr «Caja de Aho·
rms V Monte de Piedad de Valencia", por Im
puesto Especial del JO por 100 creado pOr Decreto
de 27 de noviembre de 1967. correspQ-!1;Iiqr¡te al
ejercicio de 1968.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso--admlnistrativo número
300.736, interpuesto por ..Caja. de Ahorros y Monte de Piedad
de Valencia", contra resolución. del Tribunal Eronónlico.;.Admi~
nistrativo Central. de 13 de julio -de 1971. referente al Impuesto
Especial del 10 por 100 creado por Decreto de 27 de novlembre
de 1967, correspondiente al ejercicio de 1968; la. Sala Tercera
del Tribunal Supremo ha dictado sentencia en 19 de febrero
de 1973, cuya parte dispositiva es del tenor si.güiente:

·Fallamos: Que desestimando el recurso ru.}merü trescientos
mil trescientos setenta y seis de mil novecientos setenla y' Uno,
interpuesto por la "Caja de Ahorros y Mont(~ de Piooad de
Valencia", contra acuerdo del TrIbunal EConómico-Admini'>!ra
tivo Central de trece de julio de mil novecientos setenta y
uno, sobre liquidación girada por el Impuesto Especíal y Tran
sitorio del diez por ciento, creado por Decreto-ley de veintisiete
de noviembre de milnovecíentos sesenta y sfute, correspon·
diente al ejercicio de míl novecientos$esenta y ocho, debemos
de confirmar y confirmamos dicho lldlerdo por estar ajustado
a derecho, sin hacer declaracíón alguna ..mbre las ((¡"tas pro~
cesales del mismo."

No existiendo ninguna de las causas de suspensión o lneje
cución establecidas en el artículo lOO de la Ley reguladora de
la jurisdicción contencioso-administrativa,

Este Ministerio acuerda que el preinserto faJlo sea cumplido
en sus propios términos.

Lo que comunicio a V. 1. para su conocJmientn y eredos
consiguientes.

Dios guarde a )l. l, muchos aiJos.
Madrid, 8 de Junio de 1973.-P. D, el Sl:1J::,CU2: ¡ha, Juan

Rovira Tarazana.

Ilmo, Sr. Director general de Jmpl.H'~tw)

ORDEN de 8 de junio de l.!)?.:! pO'" fa que 8B di.«
pone se cumpla en sus propio$ télm,nlJs la sen·
tencia del Tribunal Supremo reulida (in el reCltn;o
número' 300.885, interPtiesto por ·Harina l-'wwde·
ra, S. A ... , por Impuesto de SC(,'ún]{,,;:le,s y Gra
vamen Especial del 4 por lOO, COri'l?"p,Yldicntc al
ejercicio de 1964/65_

Ilmo. Sr.: En el recurso conte-nciOsú-udm;nistnnivo número
300.885. interpuesto por ..Harina Panaderu, $, A.~. contra re~

solución del Tribunal Económico-Administrativo Central, de 13
de octubre de 1971. referente al Impuesto de Sociedades y
Gravamen Especial del 4 por 100. correspondiente al ejercicio
de 1964/65, la Sala Tercera del Tribunal Supremo, ha dictado
Sentencia de 26 de febrero de 1973, cuya parte- dispositiva es
del tenor siguiente:

-Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso·adml
nistrativo interpuesto por el Procurador don Adolfo Morales
ViIanova, en nombre de "Harino Panadera, S. A.", cont.ra Re
solución del Tribunal Económico-Administrativo Central de tre·
ce de octubre de mil, novecientosaetenta y uno, debemos de
clarar y declaramos que el expresado acto arlt:Oibistrativo está
ajustado a derecho, en cuanto no accedió a deducir de la baso
fijada a la Entidad actora. en evaluadón global. aefedos del
Impuestos sobre Sociedades. por el ejercicio ttúl novecientos
sesenta y cuatro-mil novecientos sesenta y cinro. las cantidades

•

pretendídas, por explosión de un deposito ampliación de ca~

pita! y tasa de equivalencia; sin hacer' especial imposición de
las costas prüccsalcs."

No existiendo ninguna de las causas de suspensión o ine
iecudón establecidas en el artículo 105 de la Ley reguladora
de la jurisdicción contel1cioso-admínistrativa,

Este Ministerio acuerda que el preinserto fallo soa cumplido
en sus propios (.érminos.

Lo que comunico a V. 1. para su conocímiento y efecto~
consiguientes.

DíOf; guarde a V. 1. muchos años.
Madr¡d, 3 de junio de J9T3.--P. O. 01 Subsecretario. JuaI1

Rovira Tarazana.

Ilmo. Sr. Djrf',cto¡' generul de ]¡npuc;;t.o_",

ORDEN de 8 de junio de 1973 por la que se dis
pone se cwnplü en su~ propios términos la sen
teilcia ("el Tribunal Supremo recaida en el recur~

so número 300.685, interpilesto por ..Caja de Aho
rros de Santander". por Impuesto sobre Socieda~
rr;.>::;, Gravcnnen Especial y Transitorio del 10 por
100 correspondiente a los periodos de 28 de 110
vi,~mbre a 31 de diciembre de 1967 )1 ejercicio
de lD6B.

Umo_ Sr.; En d recurso conienciúsoadmJnistrativo número
:300&85. interpuesto por ..Caja de Ahorros de Santand()r~. con
tra resolllf;ión del Tribunal Econ6mico-Admínistrativo Central
de 1:3 de julio de 1971, referente al. Impuesto sobre Socieda
des, Gravamen Especial y Tl~ansitorío del 10 por 100 corres
pondíentea los p0riodos de 2B de noviembre a 31 de diciem
bro de 1967 y ojercicio de 1968.

..FaU,.umos: Que sin acoger la aJegacíón de lnadmi.sibilidad
formulada, y desestimando el recurso contencioso-administra
tivo interpuosto a nombre de la "Caja de Ahorros de Santan
der", contra la Resolución del Tribunal Económico-Administru
Uva Central, de trece de julio de mil novecientaS setenta y
uno, sobre Impuesto Especial y Transitorio del diez por ciento,
absolviendo a la Administxación, dehmnos declarar y declara
mos que la ceferida resolución recurrida es conforme'a derecho
y por ende ¡¡úHda y subsistente; sin expresa imposición de
costas,»

No ('xjsti{~ndo nínguna. de las caus~ de suspensión o incjc
cución establecidas en el articulo 105 de la Ley reguladora de
la jurisdicción contencioso-actmJlJis;trativti.

Este Ministerio acuerda que el preinserto falto sea cumpli
do en SU$ propios términos.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos
consiguientes.

Dios guarde a V. 1. mücho$ años
Madrid, H de junio de lDn.-P, D, el Subsecretario. Juan

Rovira TUraznna.

IlnlO. Sr Di,.,,'c:ot" genera, de ! !'lDUt:;';¡ (y;

O[{DEN de 18 de junio de 19í3 por la que se su
primen detenninadas HabilitacionES aáuanel'Qs de
l\01tOS de Costa de quinta el-asB. de la provincia de
Granada.

Ilmo Sr.' !)el estudio ~r'F·ticado en esa Dirección General
Ph';.¡" W!¡,',,>.!l/¿¡c\ón de las Hnl'.\ilitc;ciones aduaneras de la provin~

cia de C¡anaci:-l so deduce JH procedencia de suprimir las de
Puntos de Costa de quinta clase, a causa de la desaparición,
df';'dc lecha remota, de los tráficos que en ellos se atendian.

Vistos el !<D"mdice número 1 de las vigentes Ordenanzas de
Aduanas y los artículú's 3 "1I::; de!. mlsmo texto legal,

Este Mínisterio ha resuelto supnmir lás siguientes Habilita
ciones de Puntos de Costa de quinta clase, de la provincia de
Granada: Albuñol, Almuííécar. CasteIl de Ferro, Mamola, Playa
de la HelTHdura, Rada de la Galera y Salobreña<

Lo digo '-'" V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V, 1. muchos RftOS.
Madríd. IR de junio de 1973.~P. D .• el Subsecretario, Juan

Rovira Tarazana.

Ilmo. Sr. Diredor general de Aduanas.

ORDEN de 18 de junio de 1973 por la que se trans
fiere a favor de la Empresa "Productos Alimenti
cios Jaime Barreta, S. A.l>, la titularidad de la a:uto
riwción'coneedida por Ord-en,ministerial de 17 de
mayo de 1971 para instalación y funcionamiento de
una industria en la zona franca de Vigo.

Ilmo. Sr.: Vista la. petición fonnulada por don Jaime Bras
Mala Aln)Oida BaIT€!to. en su propio nombre y en represenh"tción
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de ",Productos Alimenticios JainH Barreto, S. A,,-, de la que i:8

socio mayoritario y Presidente de su Consejo de Admimstración,
en la que solícita se transfiera a la cítada Sociedad la autod."
zación que le fué concedida por este Departamento pan:\ estable
cimiento en la zona franca de Vi!J:'o de una indu,c;t:ia d,~ preco
duados aJimentidos estabilizados' por ftío, con $ubrogar:ión d0
los derechos y obligadoDf~s derivados de la misma;

Resultando ::¡ue la referida Quloril:acíón de ebtah~ecim[entode
dicha industriase produjo por Ordm! mtni"teTia,1 do n de mayeo
de 1971 ("Boletín Oficial delE'jtadO~ de ,,'eintjctos de ¡unio de
mi! novecientos setenta y uno).

Este Ministerio, habida Cl1GPI¡-, de 1&" CÚ'cHl1slaJ1cin" 8XP'.íC2·
tas en dicha petíción, ha re:>u¡,;,1;) ¡;¡utú¡"izar lo soJiciü'ciu. trans·
firiendo la titularidad de la autol"jzación ,)bjel,ú de la disPélSkj{¡n
citada a la F,mpresa ",Produnos Alimenticios Jrdme Barreta
Sociedad Anón¡ma~, quedando ';in variaCión algrir.a (;-1 re.st,,) de
las prevenciones contenidas €"n larnisma. en cuy.'\S obiL>KÚ,OC'."
.s8 ha de subrogar su nueva titular

En caso de no presentación <,;ute est.a Di-recCÍón Gfme:.'al de
acuerdo del Consejo de Administración de la citada Sociodad,
producido en fm'ma legal, en el quo acepte y asuma ;08 d':rechc5
y obligaciones derivados de la autorización primitiva. dentro del
plazo de un mes desde Ja notiíicación de la prebente Ordéll,
quedará sin efecto lo admitido en la misma,

Lo digo a V. l. pc.ra su conodmiento y 'efectos
Dios guarde a V. 1. muchos años,
Madrid, 18 de junio de HI73.-P. D .. el Sub:,crrcUn"':io, Juan

Rovira TaraZana.

Ilmo. Sr. Director general de Adu,:na;;.

R.ESOLUClON de la ninjcGÍón Gell\·c¡,a! de fmpuc;-;
tos por la que se admiten a tn1mite ¡a.s sulió.tll,
des de Convenías Naciona,f,es.que He citan, para
la exacción del Impuesto GlOlne-tai sob,€ eí Tráfico
de las Empresas, durante la tenlptirada deportii-'U
1f172-W73. .

Relación de acuerdos de admisión a tntmit.e de solicitudes.
da Convenios Nacionales para la eXRccíón del h:nPU0sto General
sobre el Tráfico de las Empl-ef;8-s durállle !atemporada dB·
porliva 1972-1973.

Agrupación' Equipos de 1.;' División de la FIna! Fe{lpnc,c:ión
Española de FútboL

Actividades: Competiciones dcporh"é¡::,';;

4grupaci6n: Equipos de 2,a División de 1<1 1';,'a1 h:'d",raóón
Española de. Fútbol.

Actividades: Competiciones deportivas.

Los contribuyentes integrados en las Agrupaci-utlJ:.c; solicitan"
tes que no deseen formar pano dd Convenio han.tJ1 CQn~t.ólr

su renuncia en escrito dirigido al. Hu~tr1$imo seüor Snbd ¡rector
general de Imposición sobre los Vüflt-a3- dentro de lbs diez días
hábiles siguientes él de inserción de este UCl!cnl:o .;n el -Bole
tín Oficial del Estudo».

Los contribuyentes que, en las condiciow:$ fldecui.,du~><panl
ser incluidos en el convenio, ejcL';[-W la actIVidad corrc:'¡;n:.'ndué'ltí.':
a la Agrupa.-:ión expresada y no figw:en en el censo pn~sC'ntado

por ella, podrán solicitar su incluislóilen el mi:mlO, 00 fa for
ma y plazo indiCados en el apartado pr-e:c~dE'nk

Lo que digo a V. S. para su conoclmhmto y ~fodf)s.
Dios guarde a V. S. muchos a1''I05. .
Madrid, 6 de junio de ¡-97:) El IJírt"et',Jr gener"d Y,iICISU

Amorós Rica.

RESOLUCION de la Dirección General d·}. P<;lilica
Financiera por la que se concede lit ¡'v/u/aUa al ,\f¿~

rito en el Seguro, en su cate9Gna de Bro!lce,. a
don Telesforo Gonzulez Ba:rrovdon Francwco Ca
pilla. Carrasco.

Vista la propuesta formulada por el S:inctjc;~·to N"HCJOúa] del
Seguro, por la que Se solicita la concE-siónce la ',\>1eda.llL al M0.
rito en el 'Seguro para don Telesfol'o·· Gonz,U0z Burro y don
Francisco Capilla Carrasco, por ha..ber cont,füido mifritug sufi·
cientes al efecto.

Visto el Decreto de 6 de junio de 1947 v la Orden ministe"
rial de 3 de mayo de 1967 y considerand-údígoa d,? recompellsa
la meritoria cctuación de los referidos Sl$ñores,

Esta Direcdón General ha tenido á bien dIsponer:

Se concede a don TelesfQro. C:onzález. Barro 'J' don Francisco
Capilla Carrasco. la Medalla al Mér!'f:a en el Seguro, en su ca·
tegoríade Bronce, de conformidad con el artículoL", aparta
do c) del ?ecreto de 6. de junioQ:e 1947, que instituyó dicha
condecoracIón y a tenor de lo establecido en el apartado a del

artículo LO; del Reglamento de 3 dc maya de 1967, que dictó
1ft:> non)1¡,' pan!. su aplicación.

lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos
opürluuos',

Dios gllúrde a V. S. muchos años.
i\-1I,idnd il de mayo d' 1973.-E;l Director general, José Vj·

ial'il.'i:ill Sajat.

¡U';SOLUCION de la Dirección General del Tesoro y
Presupuestos por la qu.e Se amplia la autorización
r¡i.ÚnR"o !l6 concedida a la Cafa Gene'·al de Aho
rros y Monte de Piedad de Torrente, para la apero
mra de cuentas restrinqidas de recaudación de tri
butos en los 'JstableCimientos que se indica,n.

Vblo el oscrito formulado por la Caja General de Ahorras y
t-vfonte de Piedad de Torrente, soJicitando autorización para
ampliar el ,.;erV¡(;10 de cuentas restringidas de recaudación de
lributos,

Esta Dirección General acuerda disponer que la autorización
número 176, )ncedida en ~o de abril de 1966 a ;a citada Enti
dad, se ccnsidere nmpliada a los siguientes establecimientos:

• Demarcación de nacienda de Valencia

TO'Tenl.c -.AgE'ncia número 3, avenida 18 de julio, 37, a la que
se asigaa el número de identificación 41}-22-12.

rolTenic.-Agencia número 4, VEile'ncia, 7, a la que se asigna
el núnwf>') de ídentlfi·:'llción 46-22-13.

Alacuá~.,-Oficjna. Mayor, 41, a la que se asigna el número
de identificación 1,6·22-14.

Aldaya.-Oficina, San Luis, 2, ¡:t la que .se asigna el número
de idenHfin,dón 46~22-15.

BeniparreI!.-·Oficina,. aV8lüda de José Antonio, sin número,
a {a que se. 8.'3igna el número de identificación 46-22-16.

SUla,-Ofidna, San Roqtto, 10, a :13. que se asigna el número
de idenUfk~.\cjÓn 46-22·17.

Madrid, 11 de iuntO de HF:.I.- .. EI j)iH'C'tl."lr gene"al, José Barea
Tejeiro.

¡:kSOUJCION de la Dírecci6n General del Tesoro y
Presupuestos por la que se amplía la ClUtorización
nlimero 8 concedfda al ..Ba.nco Comercial Transat
lántico, S, A .• , para la apertura· de cuentas restrin-

ida.s de recaudación de tributos en los establecí-
miélltos que se indican.

Visro el : .->('ríto plysentado por el ·,'Banco CO.!1F'rcial Trans
atlurh.. o. S, A, .. , solicitando htltNíuición para ampLar el servi
cio de CUP;¡ht8 restringidas de l'tcaudación de tributos,

Esta Direr::ción Genere] acuerda dió:pnner que la autorización
numero H. concedida en 2 de octubre Q¡ú ;964 a la citada Entidad
'-;ü cunsHe.re ,.,mpUada a Jo.<; sjguíentes establecimientos:

. ;JnorcQción de Hacíenc1a de Barcelor.a

Sard¿inye 'o1,,-,S'.lcut'3al, cane Ge.neralj"imo Franco, 5, a la que
~ü ,):olgna l'i nLlrnero '~e identificación 08-07·21.

Demarcación de Hacienda de Gerona

Blanes. ·--Sucursal, pasoo de la Maestranza, 66, a la que se
asigna el número de identificación 17~()4-OO.

Figueras.-Sucursal. plaza Calvo Sotelo, 3, a la que se asigna
el número de dentjficadón 17-04 07.

Nbdrid. ¡S de junio de 197~, ,,-El Dircc,ul' g'eneral, José Barl'a
fejeirú.

RESOLUCION de la Dir€(cción General del Tesoru
y ,'1reSUpHestos nor l(t que se concede al ..Bc·nco Za

UgOZé!nO» , con autorización número 11 para laB
cuenws r~.';tringidas de recaudación de tributos, el
: mslado d domicilío del establecimiento que se
indica.

Visto el ,'$cr.ito fonnulado por el ~Banco Zaragozano", en el
que al dHr cuenta de haber efectuado el traslado de la oficina
de Cambados, sita en "'"venida Gen-eralísimo, 1, solicita qua la
autorización c~ncedida a la referida oficina para la. presta
ción del servicio de cuentas restringidas de recaudación de tri-


